
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIAL]

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

INFORME ACUMULACIÓN PROCESAL.

Radicado: 05045 31 21 001 2014 0458-00
Predio: Parcela 32

Ubicación: Vereda: Bejuquillo, Municipio de Mutata, Departamento de
Antioquia.

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el
artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 27 de
Junio del 2014, decidió la admisión de la solicitud de restitución

presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS-

DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio Parcela 32
que tiene las siguientes especificaciones:

DENOMINACIÓN

DEL PREDIO

UBICACIÓN

MATRICULA

INMOBILIARIA

CÓDIGO CATASTRAL

LINDEROS

Parcela 32

Departamento: Antioquia

Municipio: Mutata

Vereda: Bejuquillo

Zona: Rural

007-43484

4802004000000200010000000000

NORTE: Partiendo desde el punto 44 en línea
quebrada que pasa por los puntos 45, 46, 47,48
en dirección Nororiente hasta llegar al punto 28
con el predio catastral

4802004000000200014000000000 con cerca,

de por medio.

SUR: Partiendo desde el punto 29 en línea recta
en dirección Suroccidente hasta llegar al punto
33 con predio catastral

4802004000000200009000000000 con cerca,

de por medio, de allí partiendo desde el punto
33 en línea recta en dirección suroccidente

hasta llegar al punto 34 con el caño

Currumiando.

ORIENTE: Partiendo desde el punto 28 en
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línea recta, en dirección, suroriente hasta llegar
al punto 29 con nombre de la persona o predio

catastral4802004000000200008000000000 con

cerca, de por medio.

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 34 en

línea recta, en dirección Noroccidente hasta

llegar al punto 44 con EL predio catastral

4802004000000200011000000000 con cerca

de por medio, de allí partiendo desde el punto
44 en línea quebrada que pasa por los puntos
45 y 46 en dirección Nororiente hasta llegar al
punto 47 con el predio catastral

4802004000000200014000000000.

ÁREA Área solicitada: 24 hectáreas 6633 metros

Área Catastral: 23 Hectáreas. 7850 metros
Área Registral: 24 Hectáreas. 6633 metros
Área INCORA: 24 Hectáreas. 6633 metros
Área Topográfica: 21 Hectáreas 6381 metros.

CORDENADAS

GEOGRÁFICAS
PUNTO

COORDENADAS PLANAS COORDBWOAS6£06tóFKAS

NORTE ESTE LATITUD f8M<) LONG(*,H)
2>5 73C947.S5 1305SD2>30 T2V17M*H 76'30:45,137" W

29 731307.9 1305249.70 raw^N 76* 3G! 37,300" W

33 731049.16 130502433 7*20*52,202^ 76* 305 45,685" W

34 /3C980.34 I3W987.76 raws^N 76* 3G! 47,925* W

4¿ 7308Q9<U 130531015 m!L439*N 76' 30:53,559" W

45 nomji 136536735 T2VSfm*H 76* 3G: 51,693* W

m 730831,98 130533&21 rtrzMtn 76* 30:52,830" W

47 730802.38 X30551$.4i TliZMrH 76* 30:53,816* W

4§ 730902.57 imimi 7*21'14,415*N 76* 30? 50,583* W

AFECTACIONES

LEGALES AL

DOMINIO Y/O USO

DEL PREDIO

SOLICITADO

ZONA DE RESERVA DE LEY 2 DE 1959: El 100%

del área esta afectado por zona de Sustracción
ZONA DE RIESGO: 100% del área afectada por

amenaza Baja de remoción en masa

HIDROCARBUROS: 100% del predio sobre área

disponible.

OTRAS DECLARATORIAS: 100% afectado por la

declaratoria Mutata Antioquia
TERCERO

INTERVINIENTE

NO.

MARÍA DEICY PATINO JARAMILLO

SECRETARIA
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